
SOLICITUD DE USO DE LA  FRECUENCIA DE LA RED DE TRANSMISIONES DE PROTECCIÓN CIVIL
DE CASTILLA-LA MANCHA

Nº Procedimiento

Código SIACI
SJ33

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Di-
rección General de Protección Ciudadana de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, con la finalidad de gestionar este
expediente. Por ello pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, o mediante
tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al
e-mail protecciondatos@jccm.es.

D/Dª.                                                                                                                                                                                       , titular de la Alcaldía del
Ayuntamiento de                                                                                                        con Agrupación de Voluntarios de Protección Civil Inscrita en
el Registro de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha con el Numero                                   .

EXPONE:

Que la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de esta Entidad Local  tiene la necesidad de utilizar una frecuencia de comunicaciones, para
el correcto funcionamiento de la Agrupación y poder realizar las tareas que son propias de Protección Civil.

Que según el Articulo 3 la Orden de 26 de noviembre de 1998 por la que se crea la Red de Transmisiones de Protección Civil de Castilla-La Man-
cha, la concesión del uso de la frecuencia de dicha red será otorgada previa solicitud dirigida al actual Consejero de Presidencia y Administra-
ciones Públicas, en instancia firmada por el/la Alcalde/sa Presidente/a del Municipio donde se ubique la Agrupación de Voluntarios de Protección
Civil.

SOLICITA:

Que sea concedido el uso de la frecuencia de la Red de Transmisiones de Protección Civil de Castilla-La Mancha para la Agrupación de Volun-
tarios de Protección Civil de esta Entidad Local.

En                                                         a         de                            de

Fdo.:

020099

Consejería de Presidencia
y Administraciones Públicas

Dirección General de
Protección Ciudadana

Dirección General de Protección Ciudadana

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

Autovía Madrid-Toledo, Km. 64,500   -   45071 Toledo
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